
 

 

 

 

 
 
Madrid, 24 de septiembre de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación valoración técnica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de una obra de LICITACIÓN 6011800068 - ACUERDO MARCO PARA LAS 
OBRAS DE PUESTA EN CONFORMIDAD DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de la oferta presentada por la 
empresa VIMAC IMATHIA, S.A. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
No ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada como APTA O TÉCNICAMENTE 
ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones, el cual establece que “Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 10 puntos 
serán calificadas como APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.”  
 
El resumen de la valoración de su Oferta Técnica es el siguiente: 
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN 
Puntuación 

máxima 

PUNTUACION 
VIMAC 

IMATHIA, S.A. 

MEMORIA 
TÉCNICA 

(5 PUNTOS) 

Planificación, 
flujograma y 
cronología 

Planificación 1 1 

Flujograma 1 1 

Cronología 1 1 

Asignación de recursos 1 0 

Metodología de control y 
seguimiento del desarrollo de los 

trabajos 
1 0 

EQUIPO DE 
TRABAJO 

(10 PUNTOS) 

Jefes de Proyecto 2 2 

Encargados de obra 5 2 

Operario
s 

Entre 0 y 10 
0,5 

puntos 

3 0,5 

Entre 11 y 
20 

1 
puntos 

Entre 21 y 
30 

2 
puntos 

Más de 31 
3 

puntos 

MEDIOS 
MATERIALES 
(5 PUNTOS) 

Listado de medios, equipos de 
medida y herramientas 

1 1 

Vehículo auxiliar autorizado para 
circular por la red de Metro de 

Madrid 
4 0 

TOTAL PUNTOS 20 puntos 8,5 puntos 



 

 

 

 

 
 
A continuación, se expone el detalle de la valoración: 
 

1. Memoria Técnica (Máximo 5 puntos) 

La información de la planificación aportada se considera completa y coherente, por lo 

tanto, se asigna 1 punto. 

La información del flujograma aportada se considera completa y coherente, por lo tanto, 

se asigna 1 punto. 

La información de la cronología aportada se considera completa y coherente, por lo tanto, 

se asigna 1 punto. 

No aporta el procedimiento de asignación de recursos, por lo tanto, se asigna 0 puntos. 

No aporta Metodología de control y seguimiento, por lo tanto, se asigna 0 puntos. 

La puntuación total asignada de la Memoria Técnica es, 3 puntos. 

2. Equipo de Trabajo (Máximo 10 puntos) 

Jefes de Proyecto. Presentan documentación adecuada de 4 Jefes de Proyecto, por lo 

tanto, se le asignan 2 puntos. 

Encargados de Obra. Presentan documentación de 4 encargados de los 10 máximos 

posibles, por lo tanto, se le asignan 2 puntos. 

Operarios. Presentan documentación de 8 operarios de los 30 máximos posibles, por lo 

tanto, se le asignan 0,5 puntos. 

La puntuación total asignada del Equipo de Trabajo es, 4,5 puntos. 

3. Medios Materiales (Máximo 5 puntos) 

El listado de medios, equipos de medida y herramientas requeridas para la ejecución de 

los trabajos aportados son adecuados para el desempeño de las actividades objeto del 

acuerdo marco. Por lo tanto, se asigna 1 punto. 

No aportan documentación sobre la disponibilidad de vehículo homologado y no incluyen 

carta de compromiso, ni declaración responsable. Por lo tanto, se les asigna 0 puntos. 



 

 

 

 

La puntuación total asignada de los Medios Materiales es, 1 punto. 

 
De la suma de la puntuación obtenida para cada criterio, según lo expuesto con anterioridad, se 
obtienen 8,5 puntos, no alcanzando los 10 puntos exigidos como límite de suficiencia técnica para 
poder ser consideradas las ofertas aptas o técnicamente aceptables.  
 
Por lo anterior, de conformidad con la condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, la 
oferta de VIMAC IMATHIA, S.A. no se considera apta técnicamente y queda excluida del 
procedimiento. 
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